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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de octubre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 333/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 346/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 352/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Accionar en vía civil en representación y defensa de los intereses del Agente de Policía Local nº 300-90.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 8/ 2013, por los daños sufridos en los elementos comunes de los edificios sitos, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre dichos daños y el funcionamiento del servicio público de alcantarillado.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 25/2013 por el daño económico sufrido como consecuencia de la pérdida del billete de tren; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio público de transporte colectivo de viajeros y dicho daño.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.3.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 30/ 2013, por los daños sufridos en el vehículo matrícula 1074-FGZ como consecuencia del mal estado de la vía pública, al estar desprendida una tapa de alcantarillado en la calle.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.4.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 33/ 2013, por los daños sufridos en el vehículo; al quedar acredito el nexo causal entre los daños ocasionados al vehículo y el funcionamiento del servicio público por el mal estado de la vía pública, al estar desprendida una tapa de alcantarilla en sumidero en la calle. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.5.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 45/2013, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos en su vehículo y el mal funcionamiento del bolardo automatizado sito en la calle.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.6.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 59/ 2013, por los daños sufridos en el vehículo, al quedar acredito el nexo causal entre los daños ocasionados al vehículo y el funcionamiento del servicio público por el mal estado de la vía pública, al estar desprendida una tapa de sumidero en la calle.
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.7.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 61/2013, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.8.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 72/2013, por las lesiones sufridas por la caída de una señal de tráfico; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre dichas lesiones y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.9.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 77/2013, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.10.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 27/2014, por desistimiento del reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.11.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 37/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.12.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 48/2016, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.13.- PRIMERO.- Autorizar a “Restauración Entre Hoces S.L”, para hipotecar el derecho de concesión para el uso y explotación de la zona de Cafetería-Restaurante del Recreo Peral, como garantía de los préstamos contraídos, para la financiación de la realización, modificación o ampliación de las obras, construcciones e instalaciones de carácter fijo situadas sobre la dependencia demanial ocupada, descrita en la cláusula primera y anexo III del contrato de concesión para el uso y explotación de la zona de Cafetería-Restaurante del Recreo Peral, firmado el 4 de febrero de 2016. 

SEGUNDO.- La autorización para dicha hipoteca se extinguirá en todo caso al extinguirse la concesión por el cumplimiento del plazo previsto. Si la concesión finalizara por cualquier otra causa legalmente prevista, se procederá igualmente a la cancelación de dicha autorización.

2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.-
Autorizar la prórroga del contrato de ejecución de las obras de acondicionamiento de la urbanización de calles en Cuenca, obra nº 169 del P.O.S. 2015, adjudicadas al contratista “Urvios Construcción y Servicios, S.L.”, hasta el día 20 de Noviembre del 2016.

2.3.2.-
No autorizar la redacción de un proyecto modificado de las obras de acondicionamiento de la urbanización de calles en Cuenca, obra nº 169 del POS 2015, conforme a la solicitud formulada por el contratista adjudicatario “Urvios Construcción y Servicios, S.L.”, en fecha 16 de Septiembre del 2016.

2.4.- PERSONAL.

ÚNICO.- Conceder el permiso solicitado por D. Juan Carlos Arribas Redondo para realizar una jornada laboral del cincuenta por ciento desde la fecha de 18 de octubre de 2016 hasta la fecha 17 de noviembre de 2016.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600  Euros al titular del expediente ESHO 18/2016, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 32/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 33/2016 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 35/2016 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local.

3.1.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 36/2016 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veintidós minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






PAGE  
2

[image: image1.png][image: image2.jpg]